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Tres de octubre de dos mil veintidós 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2022-00836-00 
 

  
CONSIDERACIONES 

 

Revisada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que 

la misma no se ajusta a los siguientes lineamientos legales: 

 
1) Se deberá allegar el avalúo catastral del bien inmueble objeto de 

restitución como quiera que para la fijación del canon de 

arrendamiento se debe tener en cuenta el valor comercial del 

mismo, tal y como lo indica los artículos 18 y s.s. de la Ley 820 de 

2003. 

 
2) Deberá aclarar el motivo por el cual, en el contrato de 

arrendamiento suscrito entre las partes aparece que el bien 

inmueble está distinguido con el número 33-48/52, si el bien 

inmueble que se solicita restituir es el ubicado en la Carrera 50 A 

No. 33-52. 

 

3) Deberá manifestarse si el correo electrónico del apoderado 

consignado en el acápite de notificaciones corresponde al del 

Registro Nacional de Abogados, toda vez que no se da cuenta de 

ello. En caso contrario deberá allegarse y actualizarse dicha 

información. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Oralidad de Itagüí, Antioquia, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal sumaria de 

restitución de bien inmueble arrendado, para que en el término de cinco 
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(5) días so pena de ser rechazada, subsane el defecto a que hace 

alusión la parte motiva.  
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